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PROCESO: ORDINARIO LABORAL – SEGURIDAD SOCIAL (CUMPLIMIENTO  
DE SENTENCIA). 
DEMANDANTE: NEIDIS GARCIA ARIZA . 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES. 
RADICACIÓN: 08-001-31-05-013-2017-00311-00. 
 
INFORME SECRETARIAL, Señor Juez, a su despacho el presente proceso, informándole que, 
frente al auto del 22 de febrero de 2.023 que dispuso para mejor proveer oficiar a COLPENSIONES 
para que allegara los actos tendientes a dar cumplimiento a la sentencia, el 20 de marzo de 2023 la 
demandada COLPENSIONES aportó la Resolución No. SUB74809 de 16 de marzo de 2023, por 
medio de la cual daba cumplimiento a las sentencias proferidas dentro del presente proceso mediante 
el reconocimiento de una pensión de sobreviviente a la demandante, lo que fue reiterado en correo 
del 30 de marzo de 2023, en los cuales, además, solicitó la terminación del proceso. Por último, le 
informo que se encuentran consignados a órdenes de este Juzgado el titulo judicial No. 
416010004837926 por valor de $3.000.000, consignado por COLPENSIONES, el cual corresponde 
al valor de las costas aprobadas el 17 de junio de 2.022.  Sírvase a proveer. 
 
Barranquilla, 15 de noviembre de 2023.                       
                                                                               MARIA B. POTES SANTODOMINGO.  

                                                                              Secretaria 
 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, quince 
(15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  
 
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente, este Despacho Judicial, atendiendo la 
respuesta dada por COLPENSIONES en donde pone de presente la expedición de la Resolución 
SUB74809 del 16 de marzo de 2.023 sobre la cual aduce el cumplimiento de la sentencia, y de 
conformidad con el artículo 54 del CPTSS junto con las demás facultades de ley, para mejor proveer, 
previo a resolver íntegramente sobre el cumplimiento de la sentencia, así como la entrega del 
respectivo depósito judicial, se  

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: CÓRRASE traslado a la parte demandante, por el término de tres (3) días contados a 
partir de la notificación de esta providencia, de la Resolución SUB74809 del 16 de marzo de 2.023 
aportada y expedida por la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
– COLPENSIONES, para que a si bien lo tiene se pronuncie sobre ella. 
 
SEGUNDO:  OFICIESE a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, para que con destino a este proceso allegue en el término de diez 
(10) días hábiles, contados a partir de la notificación de este auto, certificación y soporte documental 
en la que haga constar si efectuó el pago de los valores consignados en la Resolución No. SUB74809 
de 16 de marzo de 2023, que corresponden al cumplimiento de las sentencias proferidas en este 
proceso a favor de la demandante señora NEIDIS VIRGINIA GARCIA ARIZA identificada con CC 
No.32.609.801. Por secretaría, líbrese el oficio respectivo. 
 
TERCERO:  Vencido el término anterior, pase el expediente al Despacho para resolver lo 
pertinente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
O-2017-00311-00 
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